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l nid.id de Acce:-o a la Información Pública. c.:onol.'ida institucionalmente como Oficina di.' 

Información } Respuesta_ Tribunal Supremo i-:1cc1oral. a las diez horas lOll cincuenta } cuatro 

minutos del Jia doCi.' de octubre de Jos mil quince. 

t\tcnJkndo a solicitu<l de informal'ión de 

. presentada por correo electrónico el día trc111ta (le sept1cmnrc <le e.;;te ario. } admitida 

c~e mismo Jia por cumplir los requisitos estab lecido~ en el A rl. 66 de la Le) de Acceso a la 

Información Pública- LAIP y Art. 54 de su Reglamento. en l;i que ~olkitó la información siguiente: 

( 'opiu de fi11ic¡11i10 pre\e111aclo por la \eiiuro .1.\A ('//, \ ff /)/, LS( '( )H 1 R. para lm 

dlferc•11te' cw:!!.<>S de elección popular u /1n que h' liu ¡we\e111aclo al I:\E: 1·ü:epróidc:1110 

200../ y dipwada u fa A'amhlea l.egislatirn ](} 15. 

Con base en el a11ículo 70 de la LAIP. 'C le traslado la solkitud ele información al Secretario 

General de este 1 rihunal. quien ha presentado totnl.'opia, de las Constancias de f iniqul!o parn 

Lfcctos 1 lectorales. ülendida por la Corte de (. ucnta de la República a f:I\ or d-.: Ana \' ilma 

Albanéz de Escobar. que fueron presentadas a este 1 riounal con motho Je la inscripción al cargo 

Je \ 1cepres1Jenta de la República en 2004. ) a diputada a la Asamblea 1 cgislati\ a 2015. En 'ista Je 

lo mal. '-C entrega ndjunto a esta resolución las referidas constancias. 

"le aclara que a los documentos se les ha omitido el número de Docu1111.m10 lJnico de Identidad 

de la referida ciudadana. en vista de que el mi:-.mo constituye un Jato personal cuya divulgación 

está prohibida de acuerdo al art. 6 y 33 de la LJ\TP. 

Por lodo lo anterior. disposiciones citadas. y en cumplimiento dl' lo-, an. 50 lit. ''i'' que 

cstablr.:cc la obligación del Oficial de Información Je resolver sobre la-, solicitudes de infonnacit'm 

que se le .;omctan y e ... tando dentro del pla10 para re~pomkr regulados en el art. 71 de la LA IP 

Resue lvo: 

Dese m:ct.•so a la información solici taJa. 

2. ~otifiquc~e 

c-:lJ'P 
Licdo. Duque Mürtir Dera-. f ecinos 
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